
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/Á7-0024/01/16 FOLIO No. ~~~~~-o-9_12_0_1-6--0-00_1_2~ 

SECREiARfA DE MEDIO: A/llBIEtlTE 
"Y RECi.JRsos NATURALES 

VALIDO HASTA: 10 DE JULIO DE 2016 

Con fundamento en lo dispilesto ~n. los Artículos. 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal,. 16 fracción XXVI y 12.0 párrafo 1º 

y -2º _de la Leiy- Geneiral de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de D~_sarroUO Forestal Sustentah1e; 3~ 

fracciones 1, XII y XIII d~I Reglamento lnteriÓr de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y ·el Manual de Qrocedimientos para ia 

Exp'edición del Certificado Fitosanitario de Importación, 'Sé expide el presente Certificado para los productos foresta~es· desCritos a continuación. 

. IX 1 Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forest.ales ~ Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razon Social: DERIVADOS MACROQUIMICOS, S.A DE C. V. . ' ---- - •--'"'-r• ... _ ... - -
. . " 

,\-, ; _ .. -··--'<"' 
Reg. Fed. de Caus:: llMA810730C2A 
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~ tr~.~, .:: ~: ~ ·:' 
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1scripción del produc!o a importar: LEÑOS NUEVOS CON Cantidad: 15,000 (QUINCE:MIL) ... .. 
CORTEZA SECOS EN AUTOCLAVE, EMPACADOS ROBLE, .'.·,_;·: '"') ',-

',_, >;.'• 

quercus robur Unidad de medida: Kilogramo'ª- ·-----
Fracción arancelaria: 4401.22.01 

.. 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del país: ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

País ile origen: ALEMANIA Pais de procedencia: ALEMANIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROsA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO DE SECADO EN AUTOCLAVE 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE 

SOMETIDO A TRATMl~NTO DE·SECADO EN AUTOCLAVE EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE 

CERTJFIQÚE QUE EL_PRODUCTO FUE TRATADO_ CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS 'y 

GENERAL DE GESTIÓN ·FORESTAL ' UELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVfO DE MUESTRA DEBERA 

ENFERMEDADES, .DEBERÁ TOMARSE~~UESTRA Y ENVIARSE AL lABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE lA DIRECCIÓN 

R~UZARSE EN UN PERIODO Ne;~ OR E 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. .· -
// , ___ 

AUTORIZACIÓN . . ... . . . 

'RMA: ,Y¡¡ 4./ 
NOMBRE: ING. GUSTA)lb GONZALEZ VILLALOBOS i 

I · PUESTO' DIR_ECTOR.DE S~ORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENETICDS. . 
_CON, FUNDAMENTO EN LO ruESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO IN!ERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS ~ATURALES, PUBLICADO·EN EL 

0.0.F. E¡L 26 DE NOVIEMB E 201·2: EN ~UPLENCIA POR AUSENCIA DE_L DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SU_ELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N . 

SGPAIDGGFsn121000BJ16, D FECHA 11 DE ENERO DE 2016, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS: 

.. .. .. ., 
En la Jefatura de V_enficac1on .San1tana Forestal en . y ten1endQ a la vista los productos arriba descritos. Se . 
constata que se encuentran libros de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí de:::critos. Se 
supeivisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado . Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SAN!TARIA DE LA PROFEPA 

.

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

12 DE.ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




